
LA GACETA
Ferlóúlco Oticlal de la RepúDllca de Hondyras

SERIE 28Ó TEGUCIGALPA: 2 DE JULIO DE 1907 NUMERO 2.850

S U M A R I O

í DM EXTO y  OBliAS TUKLICAS Se auto
riza la i-roítaeií'ui de $ 8O.1XI—Se autorízala 
erot.'aciún de $ 2."¡.00—Se autoriza la eroy^a- 
cú'in de í  l-á.tKV—Se autoriza la erojíaeidn de 
$ .50.1X1—Se autoriza la ero^uieion de $ 210.5,5 
—Se aumenta un sueldo—Se autoriza la ero- 
(jaciún mensual de ? .5.0<)- So autoriza la ero
gación de -í 0.00—Se autoriza la erogación 
de $ 00.(MI—Se autoriza la erngacióm de $ 70.00 
—Se aprueba una contrata Se nombra un 
.\dministrador de ('orreos—Se autoriza la 
erogación de $ lii.iXI—Se autoriza la eroga
ción de $ 50.1 K).

JUSTICI.l—Se nombra Magistrado suplente de 
la Corte Suprema de Justicia al Abogado 
Guillermo Moneada—Se autoriza el gasto de 
$50.01)—Se nombra Médico Forense—Se au
toriza el gasto de 8 2.5.(m1—Se autoriza el 
gasto de $ 24.(Xj—Se autoriza el gasto de 
$ 48.00.

AVISOS.

FOMENTO Y 0BR.\S PLBLIC.4S

Se autoriza la erogación de $ so 00

Tegucigalpa; 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e k d a ;

T)—Autorizar la erogación de ochenta 
pesos, valor del flete de varias cargas 
de útiles telegráficos enviados de Villa- 
nueva á Santa Bárbara, y de esta ciudad 
á Quimistán; y

2^—Que dicha suma sea entregada al 
Gobernador Político del departamento 
de Santa Bárbara por la Administración 
de Rentas del mismo; y que el gasto se 
impute á la partida .sección «Gastos 
Diversos,» capítulo II, Ramo de Fomen
to, del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. £. £  osa les.

Se autoriza la erogación de $ 2.5.00

Tegucigalpa; 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1^—Autorizar la erogación de veinti
cinco pesos, para los gastos de conser

vación de los materiale.s acopiado.^ para 
el trabajo de Texíguat; y

—Que dicha suma sea pagada al 
Alcalde de Texíguat por la Administra
ción de Rentas de Yuscarán; impután- 
do.se el gasto á la partida final, de la 
sección «Gastos Diversos,» capítulo VII, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
.1/. £, fíosale.s.

Se autoriza la erogación de * 15.(Xj

Tegucigalpa: 7 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Ib —Autorizar la erogación de quince 
pesos, valor de un cuñete de clavos que 
se necesita para la reconstrucción de las 
líneas telegráficas en el departamento 
de Cortés; y

2b—Que dicha suma sea pagada al 
Inspector A. B. Raquel, por la Adminis
tración de Rentas del citado departa
mento; imputándose el gasto á la partida 
3*, sección «Gastos Diversos,» capítulo 
II, Ramo de Fomento, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. £ . Rosales.

Se auturiza la erogación de $ óO.iX)

Tegucigalpa: 8 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Ib—Autorizar la erogación de cincuen
ta pesos con que se habilita al señor don 
Federico Zelaya, nombrado Administra
dor de Correos de San Pedro Sula, para 
sus gastos de traslación á dicha ciudad; y

2b—Que el pago se verifique por la 
Caja Nacional; imputándose el gasto á la 
partida 4̂ , sección «Gastos Diversos,» 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. £. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 21H.7.5

Tegucigalpa: 10 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Ib—Autorizar la erogación de la can
tidad de doscientos diez y seis pesos 
setenta y cinco centavos, á que asciende 
el valor de los sellos fechadores y mar
cas á que se refiere el acuerdo de este 
Ministerio, fecha 4 del mes en curso, y 
que por una equivocación del Director 
General de Correos, según lo manifiesta 
en nota de hoy, se había fijado en ciento 
cuarenta y cinco pesos cincuenta centa
vos; y

2b—Que dicha suma se pague por la 
Caja Nacional al Director General de 
Correos; imputándose el gasto á la par
tida t?", sección «Gastos Diversos,» capí
tulo VII, Ramo de Fomento, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado eu el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
If. £. Rosales.

Se aumenta un sueldo

Tegucigalpa: 10 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

' Aumentar á cuarenta pesos el sueldo 
del Colector de la Junta de Agua y Luz 
Eléctrica, á contar del presente mes.— 
Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. £ . Rosales.

sé autoriza el erogación mensual de $ 5.00

Tegucigalpa: 17 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Autorizar, durante los meses que fal
tan del presente año económico, la ero
gación de cinco pesos mensuales para 
completar el alquiler de la casa que ocu-
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pa la oficina de Correos de La Ceiba; 
suma que será pagada por la Administra
ción de la Aduana de aquel puerto; de
biendo imputarse el gasto á la iJartida 3̂ , 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 6.00

Tegucigalpa: 17 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19*—Autorizar la erogación de la canti
dad de seis pesos, valor de mil quinien
tos esqueletos de telegramas de servicio, 
que tuvo necesidad de mandar tirar en 
la imprenta de Santa Rosa de Copán, el 
telegi'afista de aquella ciudad, para el 
servicio de su oficina; y

oo Que dicha suma sea pagada al te
legrafista J. O. Hei-nández, por la Admi
nistración de Renta§ de Santa Rosa; im
putándose el gasto á la partida 3 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de * 70.00

Tegucigalpa: 17 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la canti
dad de setenta pesos, valor de vaiios 
muebles y enseres que hubo necesidad 
de mandar hacer y comprar para el ser
vicio de la oficina telegráfica de la ciu
dad de Ocotepeque; y

29—Que dicha suma sea pagada por 
el Administrador de Rentas de Ocotepc- 
qi^e, al telegrafista E. Erazo; impután
dose el gasto á la partida 4?, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosáles.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 17 de junio de 1907.
El presidente Provisional de la Repú

blica
ACUEEtDA:

19—Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice:—«Rosendo Contreras

V., Director General de Correo.s de la 
República, por una parte, y el señor 
don Coronado Chávez, ca.sado, mayor de 
edad, comerciante y vecino de Comaya
gua, por otra, ban convenido en celebrar 
la .siguiente conti-ata:

1" El señor Chávez se compromete á 
transportar toda la correspondencia pro
cedente de La Pimienta para la ciudad 
de Comaj’agua, oficinas intermedias y 
viceversa.

29 Los correos deberán salir de Co
mayagua y La Pimienta una vez por 
semana.

39 El tiempo en que los conductores 
deberán hacer el viaje de ida ó de re
greso, será de noventa y seis horas con
secutivas y fatales, que se contarán des
de el momento que se haga la enti’ega 
de la correspondencia en cada una de las 
oficinas de Comayagua 6 La Pimienta,

49 En el transporte de Ja corresponden
cia, el señor Chávez se sujetará á las 
prescripciones de la Ley de Correos vi
gente, al Reglamento del Ramo é itine
rarios actuales ó que eu lo suce.sivo se 
establ ezcan.

59 El señor Chávez ó sus agentes, al 
recibir la correspondencia en cada una 
de las oficinas citadas, deberán otorgar 
un recibo firmado por ellos 6 por un 
tercero á su ruego, en el cual se hará 
constar el número de valijas, sacos y 
paquetes, su peso y el estado y hora 
exacta en que las reciben.

69 El señor Cliávez ó sus agentes, 
tienen la obligación de exigir á la per
sona ó empleado que les haga la entrega 
de la correspondencia, que ésta se efec
túe en valijas, sacos ó paquetes perfecta
mente cerrados, lacrados y sellados, á 
fin de que, en las mismas condiciones se 
entregue á las oficinas destinatarias; 
siendo al Contratista y á sus agentes, 
absolutamente prohibido, abrir las men
cionadas piezas.

79 El señor Chávez es responsable por 
cualquier daño, deterioro, extravío ó 
pérdida de la correspondencia, por des
cuido ó negligencia de él ó sus agentes; 
salvo que esto sucediese por caso for
tuito ó fuerza mayor debidamente com
probados por el Contratista, lo cual lo 
eximirá de la responsabilidad c o n s i 
guiente. No quedan comprendidos en 
los casos anteriores, el retraso ó perjui
cio que sufra la correspondencia por 
cansancio de las caballerías, paso de los 
ríos, caída de lluvias 6 enfermedad del 
Contratista ó sus agentes.

89 El Contratista 6 sus agentes tienen 
obligación de esperar en las oficinas de 
Comayagua ó La Pimienta, hasta veinti
cuatro horas después de las señaladas 
en el itinerario, para entregarles la co
rrespondencia.

99 Si el señor Chávez ó sus agentes 
no se presentaren á recibir la corres

pondencia, en el tiempo señalado por los 
itinerarios, ó en la entrega de ella in. 
virtieren mayor número de horas de las 
que se establecen* en la cláusula 3? ¿g 
este contrato, será respons;ible el Con- 
tratista por el retraso que aquella sufra 
y quedará sujeto á pagar una multa 
cuya cuantía fijará la Dirección, aten
diendo al tiempo del retraso, lo.s perjui
cios ocasionados y las demás circunstan
cias de la falta.

10. Llegado el caso de imponerse una 
multa al Contratista, ésta será desconta
da del próximo pago que se le haga, así 
como también se le descontarán los gas
tos que hagan los Administradores de 
Comayagua ó La Pimienta para la con
ducción de la correspondencia que el 
Contratista ó sus agentes dejaren en re
zago en cualquiera de estas oficinas.

11. El Director de Correos se compro
mete á pagar al .señor Chávez la .suma 
de (S 450.00) cuatrocientos cincuenta pe
sos mensuales, debiendo hacérsele los 
pagos por medio de la Administración de 
Rentas del departamento de Cortés, por 
quincenas vencidas de 225.00) doscien
tos veinticinco pesos.

12. El señor Chávez, para garantizar 
el cumplimiento de esta contrata, rendi
rá fianza personal ó hipotecaria por la 
cantidad de ($ 1.500.00) mil quinientos 
pesos.

13. Se concede al señor Chávez y i  
sus agentes el uso franco del telégrafo y 
del correo para todo aquello que se rela
cione con el cumplimiento de esta con
trata.

14. Se concede también al Contratista 
y á sus agentes exención del servicio mi
litar, inclusive los ejercicios doctrinales y 
cargos concejiles, para lo cual proveerá 
á sus agentes y correos de la matrícula 
respectiva.

15. La duración de esta contrata será 
de un año,' que se contará desde el 19 del 
mes entrante, pudiendo prorrogarse por 
acuerdo mutuo de ambas partes.

16. Con un mes de anticipación, cual
quiera de las partes contratantes dará 
aviso á la otra que tendrá por concluido 
el contrato al expirar el año á que se re
fiere la cláusula anterior. Sin tal requi
sito, se entenderá que continúa vigente 
y en las mismas condicione.s hasta un 
mes después de recibido el aviso. Esto 
último debe entenderse sin perjuicio de 
lo que previenen las disposiciones de la 
ley y reglamentos del ramo.

17. El presente contrato deberá some
terse al conocimiento y  aprobación del 
Poder Ejecutivo, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa; 14 de junio de 1907.—Ro
sendo ContrerasV. --Coronado Chávez;» y

29—Que los gastos que impenda la pre
sente contrata se imputen á la partida 
2“ , capítulo III, sección «Gastos Diver-
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CENTRO-AMERICA 259

sos,> Kaiiio de !■ omento, del Presupuos 
to vigente.—Comunique.se.

D á v i l .\.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rofioles.

Se nomhra un Administrador de Correos

Tegucigalpa: 18 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Correos de 
Amapala, al señor Br. don Leonardo 
Lope, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

•cho de Fomento y Obras Públicas,
M. R. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ ifi.oo

Tegucigalpa: 18 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la can
tidad de diez y seis pesos, valor de los 
siguientes muebles que se necesitan en 
la oficina telegráfica de Amapala:
Una silla........................................... $ 8.00
Un reloj............................................  5.00
Valor de un marco para colocar el

rótulo de la oficina.......................  3.00

Suma ..................................... $16.00
29—Que dicha suma sea pagada por 

la Administración de Aduana de Amapa
la al telegrafista de aquella oficina; im
putándose el gasto á la partida 4?', sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo II, Ra
mo de Fomento, del Presupuesto vigen
te. —Comuniqúese.

D X v i l a .
' El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. R. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ .10.00

Tegucigalpa: 18 de junio de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e k d .\:

Autorizarla erogación déla  cantidad 
de treinta pesos, con que se habilita al 
Br. Leonardo Lope, para sus gastos de 
traslación al puerto de Amapala, á don
de va á prestar sus servicios como Ad
ministrador de Correos; suma que será 
pagada al señor Lope por la Caja Na
cional; imputándose el gasto á la parti
da 3?̂ , capítulo III, sección «Gastos Di
versos,» Ramo de Fomento, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

D á v i l .4..
El Secretaiño de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. R. Rosales.

JUSTICIA El Secíétario de Estado en el Despa-
! cho de Justicia,

Se nonilu'a Magistrado suplente ele la Corte Su 
prema de Ju.sticia al .\bogado Guillenno 
Moneada.

Tegucigalpa: 30 de mayo de 1907.
No liabiendo ace])tado el Licenciado 

Ricardo Pineda el nombramiento de Ma
gistrado suplente de la Corte Suprema 
de Justicia, el Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombra)' en su lugar al Abogado don 

Guillermo Moneada.—Comuniqúese.
D.í v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Justicia.

R. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de í  50.00

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 50.00, que se en

tregarán al Abogado don Federico Ca
nales, para que haga su traslación á Tru- 
jillo, adonde va á desempeñar la Judica
tura de Letras.

La imputación se hará á la partida 2 ,̂ 
capítulo IV, Gastos Divei-sos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fiallos.

Se nombra Médico Forense

Tegucigalpa: 19 de junio de 1907.
Habiendo abandonado su puesto de 

Médico Forense, Inspector de Higiene y 
Conservador de la Vacuna, el Dr. don 
Juan Femando López, el Presidente Pro
visional

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al Dr. don Vi

cente Idiáquez, con el sueldo asignado en 
el Presupueto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de 9 2.0.00

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907.
El Presidente Pi'ovisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de veinticinco pe

sos, que se pagarán á don Luis Argüello, 
por la hechura de cinco sellos para ofici
nas judiciales de los departamentos de 
Comayagua y Choluteca.

La imputación se hará á la partida 6 ,̂ 
capítulo IV, Gastos Diversos, Ramo de 
Justicia, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de i  24.00

Tegucigalpa: 4 de junio de 1907. 
j El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de $ 24.00, que se 

I entregarán al .Secretario de la Corte de 
¡ Apelaciones de Comayagua para la com
pra de tres libros en blanco y seis varas 
de carpeta que necesita para su oficina.

La imputación se hará á la partida úl
tima, capítulo IV, Gastos Diversos, Ra
mo de Justicia, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fiallos.

Se autoriza el gasto de $ 48.00

Tegucigalpa: 6 de junio de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar el gasto de cuarentiocho pe

sos ($ 48.00) que importarán los ejem
plares de lejms y Códigos que á conti
nuación se expresan y que se destinarán 
á las oficinas judiciales en que se han 
perdido los que anteriormente existían: 

CHOLUTECA
1 Código Civil............................. I  4.00
1 Código de Procedimientos. . . .  4.00
1 Ley de Tribunales..................  1.50
1 Código Penal Común.............  1.50
1 Ley de Notariado..................... 0.75
1 Código Militar..........................  2.00
1 Le.v de Am paro........................ 0.50
1 Código de Instrucción Pública 0.50
1 Código de Comercio................ 4.00
1 Código de Minería.................  2.00
1 Reforma del Código de Minería 0.50 

COMAYAGUA
1 Código Civil........ .................... 4.00
1 Código de Procedimientos. . . .  4.00
1 Ley de Tribunales...................  1.05
1 Código Penal Común.............. 1.50
1 Ley de Notariado....................  0.75
1 Código Militar..........................  2.00
1 Ley de Am paro........................  0,50
1 Código de Instrucción Pública 0.50
1 Código de Comercio............... 4.00
1 Código de Minería.................  2.00
1 Reforma del Código de Mine

ría................................................ 0.50

4.00
1.50

m a r a i t a
1 Código Civil...................
1 Ley de Tribunales.......

Suma.................................. $ 48.00
La imputación se hai'á á la partida úl

tima, capítulo IV, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
E. C. Fiallos.
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A V I S O S

El infrascrito, .'Secretario de Estado en el 1 tes- 
pacho de Eomeiito y t'bras ]h'iblica>. hace, silbeic 
Que con fecha d" del mes cu ctirso se presont<’i a 
este Itespaclio el sefior Liceiiciarht don Emilio 
Mazier. como apoderado de la ictor Talhing 
Machine Company." sociedad oriratii/.ada bajo 
las lejos del E.stado de New .Icrsey. Estados 
Unidos de América, pidiendo el depósito y re
gistro de una marca de fábrica adoptada por di
cha sociedad para su uso en el comercio de má
quinas de registrar i’> reproducir sonidos, y par
tes de las mismas y registros, la cual consiste en 
las palabras '‘ His Master's Volee,”  y fué regis
trada á favorde dicha “ Víctor Talking Machine 
Company" y sus sucesores ó asignatarios, bajo 
el ntlmero SS.üoO, el 8 de enero de 1007. en la Oti- 
cina de Patentes de los Estados Unidos.—Lo 
que se pone en conocimiento del púltlico para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 2!tde junio de 
1907.

M. B. ROSALES

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con fecha 27 del mes en curso se presentó 
en este Despacho el seílor Licenciado don Emi
lio Mazier, como representante de la “ New Ho
me Sewing Machine Company,”  .sociedad orga
nizada bajo las leyes del Estado de Massachu- 
setts, y que tiene su domicilio y la ubicación de 
sus negocios en Orange, Condado de Franklin, 
Estado de Massachusetts, Estados Unidos de 
América, pidiendo el depósito y registro de una 
marca de fábrica adoptada por dicha sociedad 
para su uso en el comercio de máQuinas de coser 
y accesorios; la cual consiste en las palabras 
“ New Home,”  y fué registrada á favor de dicha 
“ New Home Sewing Machine Company”  y sus 
sucesores ó asignatarios, bajo el número 60.068, 
el 29 de enero de 1907, en la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos.—Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa: 29 de junio de 1907.

M. B. ROSALES.

riil por compra que hi/o el veinte ele octulirc de! 
.ano de mil novecientos á dofía Magdalena 
yriranda, ante el .liiez de Paz del referido pue
blo. r>icho inmueble tiene por limites: al Nor
te. con .solar do doña Dolores Cuéllar; al Orien
te, con solar de don Prudencio f'uentes; al Sur, 
con casa d¡' propiedad de la vendedora Miranda; 
y al Ponichte, con propiedad de don Federico 
M. Zaldívar, calle de por medio. Y  siendo ésta 
la primera inscripción del referido inmueble, se 
pone en conocimiento del público en cumpli
miento de lo pre.serito por el artículo 2.322 del 
Código Civil,—Santa Ro.sa: 6 de junio de 1907.

José María  Casco.

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad del departamento de Copán, hace sa
ber: que el día de hoy, á las ocho de la mañana, 
se ha presenrado á esta oficina don Lucio C. 
Cuéllar, solicitando se inscriba á favor de doña 
Dolores del propio apellido, un solar que mide: 
al Norte, veinticinco varas; al Sur, veintidós 
varas: al Este, treinta y ocho varas: y al Oeste, 
treinta y ocho varas: situado en el pueblo de 
Santa Rita, de este mismo departamento, el que 
adquirió por compra que hizo el cinco de no
viembre del aflo de mil novecientos cuatro á do
ña Bruna Jirón, ante el Juez de Paz del referido 
pueblo. Dicho inmueble tiene por límites: al 
Norte, con la plaza pública: al Sur, con casa y 
solar de don Federico Lara: al Este, con solar 
de Pedro Fuentes; y al Oeste, con solar de don 
Basilio Maldonado. Y siendo ésta la primera 
Inseripeión del referido inmueble, se pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de lo 
prescrito por el artículo 2.322 del Código Civil 
—Santa Rosa: u de junio de 1907.

José María  Casco.

El infrascrito, encargado del Registro de la 
Propiedad del departamento de Copán, hace sa
ber: que el día de hoy, á las oe-ho de la mañana, 
se ha presentado á esta oficina don Lucio C. 
Cuéllar, solicitando se inscrilm á favor de doña 
Dolores del propio apellido, un solar que mide 
diez varas de Sur á Norte y diecioclio de Orien
te á Poniente, situado en el pueblo de Santa Ri
ta, de este mismo departamento, el que adqui-

Aviso importante
Para la reorganización de la Policía de 

esta ciudad y Comayagüela, se solicitan 
personas honradas, de buenas costum
bres, robustas, bien constituidas, que se
pan leer y escribir, y de veintiuno á cin
cuenta años de edad.

A ñn de que dicho Cuerpo cumpla sa
tisfactoriamente su cometido, no se omi
tirá medio en el sentido de reorganizar
lo de la mejor manera posible, dotando 
los empleados con buenos sueldos.

Se pagarán sesenta pesos mensuales á 
los policiales y setenticinco á los Inspec
tores. El pago se hará por quincenas.

Es indispensable, para dar alta en el 
servicio, que se presente comprobante 
por escrito, de dos personas abonadas, 
respecto á la conducta intachable del so
licitante.

Los interesados se presentarán, . con 
los documentos respectivos, durante el 
presente mes, al Ministerio de Goberna
ción.

Tegucigalpa; 19 de julio de 1907.

VICENTE LANZA,
Juez de Paz propietario de este pueblo, 
á los seQores Jueces de instrucción y de
más autoridades civiles y militares de la 
República, hace saber: que en este Juz
gado se ha decretado auto de prisión 
provisional á los señores José María Ma
tute y Simeón Cruz, de treinta años y 
casado el primero, de veinticinco años y 
soltero el segundo, labradores, hondure- 
flos y de este vecindario, por el delito de 
asesinato consumado en la persona de 
Marcelino Vásquez, mayor de edad y de 
este domicilio, lo que tuvo lugar el día 
doce del corriente, como entre las cinco 
y seis de la tarde, en el punto Las Enci
nas, caserío Limón, de esta jurisdicción; 
y no habiendo logrado la captura á pe
sar de haberse dictado las medidas nece
sarias, é ignorando su paradero, exhor
to á Uds., en nombre de la ley, á fin de 
capturarlos si aparecen en su jurisdic
ción, y habidos que sean, remitirlos al 
Juzgado de Letras 29 de lo Criminal de 
Tegucigalpa, ofreciéndoles reciprocidad 
en casos iguales. Filiación del primero: 
estatura baja, delgado, color blanco, ca
rirredonda, ojos gateados, poca barba,

cabellos li.sos, descalzo, viste v>antal6n y 
blu.sa de género común, soml^rero de pal- 
ma; del segundo estatura regular, ro
busto, color trigueño, cara ])icada de vi
ruela, cabellos lisos, lampiño, descalzo, 
viste de igual modo que el primero y usa 
también .sombrero de palma.—Librada 
en Santa Ana, á veintiséis de junio de 
mil novecientos siete.—Vicente Lanza; 
—Bernardo Vásquez.—Jesús C. Ürdófiez.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay do ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ÜX 12 centímetros, á S 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X12^ cm., á $ 0.7ñ el ciento.

El infrasaite. Registvador de la Propiedad 
dcl departamento, hace saber: que el día diez j  
siete del mes corriente, á las diez de la mañana, 
el Notario Público, Lie. don Uuillermo Bustillo 
G., presenta para su inscripción la primera co
pia de una escritura que autorizó) en Comaya
güela el diez y siete de mayo último, por la cual 
José Angel Nativí, mayor de edad, cas;ido, la
brador y vecino de Comayagüela, vende á Este- 
han Rodríguez, de las mismas generales, por el 
precio de ciento treinta y dos pesos plata, una 
casa de bahareqiie cubierta de teja, que mide 
siete y media varas de largo y seis y media de 
ancho y una huerta de plátanos contigua á di
cha casa, que contiene cien cepas sembradas en 
menos de una manzana de terreno, y un terreno 
baldío, cercado de zanjo y cimiento de piedra 
que mide como cincuenta varas en cuadro y está 
también contiguo á la referida casa; todo situa
do en la referida aldea de La Cuesta, jurisdib- 
ción de Comayagüela, y linda: al Norte, pose
sión que fué de Estanislao Trinidad, mediando 
camino; al Sur, casa y posesión de GervasioTur- 
cios y casa de Pablo López: al Oriente, posesio
nes de Gervasio Turcios y Eduviges Méndez; y 
al Poniente, casas de Pedro Sosa y Victoriano 
Juanes; que la casa y posesiones deslindadas laa 
construyó el e.xponente liace cuatro años en 
terreno egidal de Comayagüela.—Y  no habiendo 
titulo inscrito sobre las propiedades que se ven
den, se hace saber al público para los efecto» 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigal
pa: 26 de junio de 1907.
5—5 P. GOMEZ.

Denuncio de una zona mineral

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que con feclia veintinueve de mayo recién pasa
do se presentó á este Despacho el señor Licen
ciado don Rafael Callejas, mayor de edad y ve
cino del mineral de San Jiiancito, denunciando 
una zona mineral de cuatrocientas hectárea», 
sita en jurisdicción de Santa Lucía, en e.ste de
partamento, cuyos límites serán: al Norte, “ Por
tillo El Clavo” ; al Sur, Plan de los Carusos; al 
Oriente, con pertenencias que se llaman de “ San 
Martín” : y al Occidente, camino que conduoo 
de la “ Montaña de los Lagos”  al caserío de 13 
Rancho.—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fines de ley.—Tegucigalpa: 4 de 
junio de 1907.
4 -2  M. B. ROSALES.

Tipografía Nacional.—Avenida Cervantes.—N.*4*
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